
CONSTANCIA SECRETARIAL: La suscrita secretaria del juzgado Trece de Familia del 
Circuito de Oralidad de Cali, en obedecimiento al Auto No. 1468 del 18 de julio del 2023, 
proferido por el titular de este despacho, procede a liquidar las costas de la siguiente 
manera: 
 
Vr agencias en derecho.............$ 596.900.oo 
Vr total............................…………  $ 596.900.oo 
 
Cali, julio treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

    
JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 
Cali, julio treinta y uno (31) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto No. 1565 

 
PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE:  LUISA FERNANDA HERRERA OQUENDO 
DEMANDADO:  CARLOS ALBERTO LANDAZURI MONTENEGRO 
RADICACIÓN:  76001-31-10-013-2023-00187-00 
 
En atención a la constancia secretarial que antecede el despacho procederá a aprobar la 
liquidación en costas realizada por la Secretaría del Despacho por estar conforme a 
derecho. 
 
Por otra parte, el abogado LUIS FERNEY CAMPOS RODRIGUEZ, quien funge en calidad de 
apoderado judicial del demandado, allegó memorial en el que renuncia al poder otorgado 
por el señor CARLOS ALBERTO LANDAZURI MONTENEGRO por “La Falta de 
comunicación y contacto” y “La No Cancelación de los Honorarios: Convenidos, Pactados, 
Acordados y Contratados”, no obstante, señálese que conforme a lo dispuesto en el inciso 
4 del Art. 76 del C.G.P. “La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 
presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 
al poderdante en tal sentido.”. 
 
Así las cosas, se pone de presente por una parte que el abogado remitió la renuncia desde 
la dirección electrónica fultonruizlaw@yahoo.com, la cual no corresponde a la contenida 
en la contestación ni en el poder otorgado por el extremo pasivo a él, pues en dichos 
documentos el correo para notificaciones era joselandazuri2667@hotmail.com, lo cual 
no guarda concordancia; y por otra parte, tampoco se evidencia el cumplimiento al 
artículo en cita, pues no se acompañó a la renuncia la comunicación que debía enviarse al 
señor CARLOS ALBERTO LANDAZURI MONTENEGRO. 
 
Consecuentemente deberá negarse la aceptación a la renuncia al poder solicitada por el 
abogado LUIS FERNEY CAMPOS RODRIGUEZ como apoderado judicial del demandado. 
 
Por lo anterior, el juzgado   
 

RESUELVE:   
 

PRIMERO: Por estar conforme a derecho, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN a la 
liquidación de costas realizada por la Secretaría del Despacho.  
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SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia del Dr. LUIS FERNEY CAMPOS RODRIGUEZ, como 
apoderado judicial de la parte demandada, señor CARLOS ALBERTO LANDAZURI 
MONTENEGRO, conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente providencia. 
 

 


